
MODELO  DE  REPRESENTACIÓN  EN  EL  PROCEDIMIENTO  DE  INSPECCIÓN  Y  EN  EL
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR QUE PUEDA DERIVARSE DEL MISMO

 1º Datos del obligado tributario:

Nombre o Razón 
Social:

NIF/CIF: Pais:

Domicilio: Nº: Piso:

Población: Provincia: C.P.:

Teléfono: Correo electrónico: 

N.º Referencia

La representación invocada sólo se considerará válidamente constituida cuando los datos de esta  casilla coincidan con los datos de la 
comunicación de inicio de las actuaciones inspectoras.

 2º Otorgamiento de la representación:

D/Dña  , N.I.F.  , con domicilio

fiscal en (municipio)   , (vía pública)  ,

número ,

La Entidad (razón social)  , N.I.F.  , con domicilio

fiscal  en  (municipio)  ,  (vía  pública)  ,

número  ,   y en su nombre D./Dña  ,

como representante legal según documento justificativo que se adjunta, con N.I.F     y

domicilio fiscal en (municipio)  , (vía pública)  ,

número 

OTORGAN LA REPRESENTACIÓN A D./Dª. ,

N.I.F. , con domicilio a efectos de notificaciones en (municipio) ,

(vía pública) , número , Km , Esc. ,

Piso , Letra  y Teléfono , para que actúe ante la Inspección de los Tributos de

la Diputación Provincial de Huesca en el procedimiento de comprobación e investigación iniciado/ampliado

su alcance mediante comunicación de fecha / / , así como en los procedimientos sancionadores

ulteriores que, en su caso,  puedan iniciarse.  Con relación a los conceptos y períodos objeto de dicho

procedimiento  podrá  ejercitar  las  siguientes  facultades:  facilitar  la  práctica  de  la  comprobación  e

investigación  inspectora,  aportar  cuantos  datos  y  documentos  se  soliciten  o  se  interesen,  recibir

comunicaciones, formular peticiones, presentar toda clase de escritos o alegaciones relacionadas con las

actuaciones  inspectoras  y  la  instrucción  de  los  procedimientos  sancionadores  que  puedan  iniciarse,

manifestar su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos en el correspondiente



trámite  de  audiencia  o  renunciar  a  otros  derechos,  así  como  firmar  cuantas  diligencias  extienda  la

Inspección,  suscribir  las  actas  de conformidad,  disconformidad  o con  acuerdo,  en  que  se proponga la

regularización de la situación tributaria del representado o se declare correcta la misma y las propuestas de

resolución  que  resulten  de  los  procedimientos  sancionadores  mencionados,  manifestar,  en  su  caso,  la

conformidad con las mismas, renunciar a la tramitación separada del procedimiento sancionador respecto

del procedimiento de inspección y, en general, realizar cuantas actuaciones correspondan al representado

en el curso de dicho/s procedimiento/s.

ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN

Con la firma del presente escrito el  representante acepta la representación conferida y responde de la

autenticidad de la firma del/de los otorgante/s, así como de la/s copia/s del DNI (1) del/de los mismo/s que

acompaña/n a este documento.

NORMAS APLICABLES
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; Representación voluntaria artículo 46.

,  de  de 20 ,  de  de 20

El/Los otorgantes(2), El representante

El  texto  de este  documento  normalizado no podrá  ser  modificado,  sin  perjuicio  de  la  facultad  de los  interesados  de otorgar  su
representación en términos diferentes, acreditándola por cualquier otro medio válido en Derecho.

(1)__DNI o documento equivalente de identificación de extranjeros.
(2)__Si es persona jurídica deberá figurar el sello de la entidad.

CLÁUSULA INFORMATIVA PROTECCIÓN DE DATOS
Según lo establecido en la vigente normativa de protección de datos, se informa que los datos facilitados en estos procedimientos
serán tratados por la Diputación Provincial de Huesca, que actúa como encargada del tratamiento, en virtud de la delegación
efectuada por la Administración Tributaria para la inspección del  IAE, según Orden de 10 de junio de 1992 del Ministerio de
Economía y Hacienda (BOE n.º 147, de 19 de junio de 1992) y Orden de 15 de diciembre de 1992 (BOE n.º 312, de 29 de
diciembre de 1992). 

Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de su datos, así como los de limitación u oposición a
su tratamiento, cuando procedan, ante el Servicio de Gestión, Inspección y Recaudación de la Diputación Provincial de Huesca. Si
en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido, podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de
Protección de Datos. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado de Protección de Datos de la
Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es. Puede obtener más información en https://dphuesca.es/rat-encargado.
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